
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico del veintidós 

(22) de abril de 2024 que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete (7:00) de la mañana.  
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AUTO REQUIERE 

 

Observa el Despacho que, a la fecha, el señor Raúl Arcila Barbosa, no ha dado cabal 

cumplimiento a lo ordenado en la audiencia de fecha 01-02-2024, en la que se le solicitó allegar 

al proceso copia de los registros civiles de defunción de los señores Hugo Mejía y José Artemo 

Salgado Ríos, así como informar quiénes serían los llamados a sucederles, se ordena requerirle 

con el fin de que remita con destino a este proceso la información requerida.  

 

Lo anterior, se requiere para impartir el trámite previsto en el artículo 68 del CGP., y continuar 

con el trámite subsiguiente. Líbrese el oficio respectivo. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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